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LEY PROVINCIAL N° 1068

Sancionada el día 08 de Enero de
2016.-
Promulgada el día 11 de Enero de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

LEY:

LEY DE EMERGENCIA
DEL SISTEMA DE

SEGURIDAD SOCIAL DE
LA PROVINCIA

TÍTULO I

DE LA DECLARACIÓN DE
EMERGENCIA

Artículo 1°.-  Declárase la Emer-
gencia del Sistema de la Seguri-
dad Social de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur por el lapso de
dos (2) años, los que se compu-
tarán desde la fecha de la san-
ción de la presente. El Poder Eje-
cutivo elevará a la Legislatura
provincial, en el plazo y condicio-
nes que establezca la reglamen-
tación, un informe circunstancia-
do que deberá relevar el impacto
de las medidas previstas en la
presente, de acuerdo a los fines
tenidos en miras con su sanción
durante el lapso de emergencia.
El Poder Legislativo, previo aná-
lisis de la información remitida,
podrá prorrogar por única vez la
emergencia aquí declarada por
un plazo igual o inferior a dos (2)
años.
Asimismo, durante el plazo de la
emergencia el Poder Ejecutivo
elevará a la Legislatura provin-
cial informes semestrales del
avance y aplicación de las medi-
das dispuestas en la presente ley.
Artículo 2°.-  Las medidas que
se disponen en la presente ley

estarán orientadas a la regulari-
zación integral de la situación de
crisis actual mediante la imple-
mentación de una administración
eficaz y con el objeto primordial
de ejecutar acciones tendientes
a conquistar la sustentabilidad y
sostenibilidad del sistema, asegu-
rando a las generaciones presen-
tes y futuras el acceso al dere-
cho de la seguridad social en el
ámbito de las normas locales que
lo regulan.

TÍTULO II
DE LAS MEDIDAS DE
CORTO Y MEDIANO

PLAZO

Artículo 3°.-  Suspéndase durante
la vigencia de la emergencia pre-
visional establecida en el artícu-
lo 1°, la aplicación de los incisos
c) y d) del artículo 6° de la Carta
Orgánica del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego para
la estimación de las utilidades

distribuibles.
Con excepción de las utilidades
devengadas durante el Ejercicio
2015, suspéndase la distribución
de utilidades devengadas para la
aplicación del fondo estímulo del
personal del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego mientras
dure la emergencia previsional.
Artículo 4°.- Instrúyese al Direc-
torio del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego para que,
cumplidas las disposiciones del
artículo 6° del Capítulo IV del
Anexo Único de la Ley territo-
rial 234, conforme redacción in-
corporada en la presente, previa
autorización del Banco Central
de la Repúbl ica Argentina
(BCRA), ponga a disposición del
Poder Ejecutivo las utilidades re-
manentes del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego las que,
en virtud de la emergencia decre-
tada en la presente ley, deberán
ser destinadas a cubrir déficit es-
tacionales de caja del IPAUSS o
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el organismo que lo reemplace.
El Directorio del Banco, al trans-
ferir las utilidades a las que se
refiere la presente, deberá dedu-
cir las sumas devengadas que co-
rrespondan al fondo estímulo, en
el porcentual establecido en la
Ley provincial 863.
El Poder Ejecutivo, podrá desti-
nar dichas utilidades, al pago de
contribuciones vencidas, a cuen-
ta de contribuciones futuras o
pago de deuda consolidada.
Artículo 5°.-  Durante el plazo de
la emergencia, los funcionarios
que ocupen la titularidad de los
tres poderes del Estado, incluidos
los magistrados judiciales, abona-
rán un aporte adicional extraor-
dinario equivalente al máximo es-
tablecido en el Anexo II del ar-
tículo 9° de la presente.
El mismo aporte se aplicará a los
Ministros, Secretarios de Estado,
Secretarios y todo aquel que ocu-
pe cargos de la planta política en
la Administración Central, Orga-
nismos Autárquicos y Descentra-
lizados, el Poder Legislativo, y los
organismos de control del Esta-
do provincial, Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, De-
partamentos Ejecutivos, Conce-
jos Deliberantes, Juzgados de
Faltas y Órganos de Control de
los Municipios de la Provincia.
Invítase al Superior Tribunal de
Justicia al dictado de una acor-
dada de adhesión a los fines del
presente artículo.
Dichos fondos serán afectados al
Fondo Solidario para el pago de
jubilaciones creado en la presen-
te y no se acumularán al resto de
los incrementos establecidos en
la presente ley.
Artículo 6°.- Oblígase a todos las
jurisdicciones del Gobierno pro-
vincial, Organismos Autárquicos,
entes Descentralizados y Muni-
cipios de la Provincia de Tierra
del Fuego a operar con el Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go como Caja Única obligada
para todas las operaciones finan-
cieras de pagos y recaudación,
depósitos y colocaciones finan-
cieras, excepto aquellas opera-
ciones que por convenios nacio-
nales se habilite en otra entidad
oficial.
Invítase a adherir para propen-
der a este mecanismo financiero

a todas las empresas que certifi-
quen procesos en el Área Adua-
nera Especial.
Artículo 7°.- En el contexto de
la presente ley considéranse con-
ceptos remunerativos, a los efec-
tos de la determinación del límite
constitucional establecido por
todo concepto en el artículo 73
inciso 4) de la Constitución Pro-
vincial, a aquellos ítems remune-
rativos sujetos a aportes y con-
tribuciones previsionales, en las
condiciones actuales de vigencia.
Los haberesprevisionales que a
la fecha de la presente superen
el límite constitucional, de acuer-
do a las pautas establecidas en
el párrafo anterior, no serán afec-
tados; pero no podrán ser
incrementadas por causa o moti-
vo alguno hasta tanto no se ob-
serven las condiciones estableci-
das en este artículo.
Artículo 8°.-  Créase el Fondo
Solidario para el pago de jubila-
ciones el que se conformará con
un aporte extraordinario financie-
ro de emergencia previsional a
cargo de todo beneficiario del ré-
gimen provincial jubilatorio que se
encuentre incluido en las siguien-
tes condiciones:
a) a los beneficiarios del sistema
previsional que perciban un ha-
ber bruto superior a la suma de
PESOS CUARENTA MIL  ($
40.000,00) y no cumplan con las
condiciones establecidas en los
incisos b), c) y d) del presente,
se les deducirá mensualmente,
durante el plazo de la emergen-
cia, un aporte especial variable y
progresivo, cuyo importe se liqui-
dará según la escala prevista en
la Tabla I del Anexo I de la pre-
sente;
b) a aquellas personas que hubie-
sen accedido al beneficio con una
edad menor a los cincuenta (50)
años, se les deducirá mensual-
mente del haber bruto, durante el
plazo de la emergencia, un apor-
te especial variable y progresivo,
cuyo importe se liquidará según
la escala prevista en la Tabla II
del Anexo I de la presente.
Quedan excluidos del presente
aporte aquellos que accedieren al
beneficio por medio del otorga-
miento de pensión por falleci-
miento o jubilación por invalidez;
c)  a los beneficiarios del siste-

ma previsional que perciban en
concepto de pensión por falleci-
miento o jubilación por invalidez,
se les deducirá mensualmente,
durante el  plazo de la emergen-
cia, un aporte especial variable y
progresivo, cuyo  importe se li-
quidará según la escala prevista
en la Tabla III del Anexo I  de la
presente;
d) a aquellas personas que hubie-
ren accedido al beneficio habien-
do aportado directamente al or-
ganismo provincial con un
máximo de cinco (5) años de
aportes o que fueren titulares de
beneficios concedidos por jubi-
laciones especiales o anticipa-
das con un máximo de cinco (5)
años de aportes, se les deduci-
rá mensualmente un aporte es-
pecial variable, cuyo importe se
liquidará según la escala previs-
ta en la Tabla IV del Anexo I de
la presente.
A los efectos de la determinación
particular del aporte extraordina-
rio de cada beneficiario alcanza-
do, el Poder Ejecutivo establece-
rá en la reglamentación la fórmu-
la polinómica conforme los pará-
metros contenidos en cada una
de las tablas incorporadas al
Anexo I y sobre las siguientes
bases: al importe de cada bene-
ficio se le aplicará el porcentaje
de aporte correspondiente al tope
del escalón inmediatamente infe-
rior y se le adicionará la tasa
marginal del tramo donde cae
exactamente el beneficio, aplica-
da sobre la diferencia entre el be-
neficio y el mencionado tope del
escalón inmediatamente inferior.
Facúltase al Poder Ejecutivo a
disponer un incremento del mon-
to mínimo establecido en el pre-
sente y de las alícuotas según el
monto, de acuerdo a una escala
proporcional al porcentaje de
movilidad de los haberes, para el
momento en que se produzcan
aumentos generales en la admi-
nistración.
Los presentes aportes extraordi-
narios en ningún caso serán
acumulativos ni podrá su aplica-
ción superar el quince por ciento
(15%).
Artículo 9°. -  Los trabajadores
activos se encuentran obligados
a realizar un aporte adicional ex-
traordinario de emergencia pre-

visional en los porcentajes y las
condiciones establecidas en el
Anexo II de la presente.
Artículo 10. -  Autorízase al Pre-
sidente del IPAUSS, o el orga-
nismo que lo reemplace, a imple-
mentar un programa de evalua-
ción, formación de indicadores y
desarrollo de nuevas herramien-
tas de gestión en un plazo de no-
venta (90) días desde la sanción
de la presente medida con un pla-
zo máximo de desarrollo, imple-
mentación y evaluación de vein-
ticuatro (24) meses.
Este programa deberá contemplar
la revisión de la totalidad de las
prestaciones otorgadas, e imple-
mentar bases de datos, cruces,
programa de liquidación y demás
información relevante que permi-
ta evaluar la evolución del siste-
ma más allá de las proyecciones
actuariales.
A los fines de lo dispuesto en este
artículo, autorízase la contrata-
ción directa de servicios de audi-
toría con universidades públicas,
organismos públicos en materia
previsional y/o profesionales es-
pecializados en la materia.
Artículo 11.- El Poder Ejecutivo
podrá instruir al Fiscal de Estado
para que inicie las acciones ten-
dientes a la devolución de las su-
mas detraídas y al cese de la re-
tención del quince por ciento
(15%) de la masa de impuestos
coparticipables pactada en la
Cláusula Primera del "Acuerdo
entre el Gobierno nacional y los
Gobiernos provinciales" el 12 de
agosto de 1992 ratificado por la
Ley nacional 24.130 y conforme
los términos del artículo 76 de la
Ley nacional 26.078.
Artículo 12.-  El Poder Ejecutivo
podrá instruir al Fiscal de Estado
a que inicie las acciones tendien-
tes a la devolución de las sumas
detraídas y al cese de las reten-
ciones actuales relacionadas con
el porcentual resultante de la apli-
cación del Decreto 1399/2001, en
lo que se refiere a la Provincia
de Tierra del Fuego.
Artículo 13.-  El Poder Ejecutivo
deberá asignar prioritariamente al
IPAUSS o al organismo previsio-
nal que lo reemplace las sumas
que se generen como consecuen-
cia de la devolución y cese de las
detracciones y retenciones refe-
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ridos en los artículos anteriores.
La asignación de las sumas que
correspondan a la devolución y
cese, no podrán ser menores al
setenta por ciento (70 %) de lo
que ingrese al Tesoro provincial
en dichos conceptos.
El Poder Ejecutivo, al momento
de la transferencia, imputará el
concepto en que se deben apli-
car los fondos; pudiéndolo ha-
cer al pago de contribuciones
vencidas, a cuenta de contribu-
ciones futuras o pago de deuda
consolidada, integrándolos en
este último supuesto al fideico-
miso establecido en la presente
ley.
Artículo 14.-  Suspéndase, por el
plazo de la emergencia, la apli-
cación de la Ley provincial 855
en el ámbito del Poder Ejecutivo
de la Provincia.
Durante el plazo de la emergen-
cia la dieta de la Gobernadora
solo podrá ser aumentada en la
medida en que exista una modifi-
cación dispuesta con carácter
general para toda la Administra-
ción Pública. En tal supuesto, el
porcentaje de aumento no podrá
exceder el porcentaje de incre-
mento que se hubiese otorgado.
Artículo 15.- Autorízase al
IPAUSS o el organismo que lo
reemplace, a establecer, por el
plazo de la emergencia, un
cronograma de pago de haberes
que permita el desdoblamiento de
la fecha de pago de los benefi-
ciarios por número de documen-
to o monto del haber, con la con-
dición de que en todos los casos
se abone en intervalos regulares
mensuales y se priorice a los be-
neficiarios de menores ingresos.
Establecido dicho cronograma y
por el plazo de la emergencia, el
mismo se aplicará a las conse-
cuencias de las relaciones o si-
tuaciones jurídicas existentes, aun
en aquellos casos en que la fe-
cha de pago se hubiera determi-
nado judicialmente.
Artículo 16.- En cualquier proceso
judicial en los que el IPAUSS o el
organismo que lo reemplace sea
parte, durante el plazo de la emer-
gencia, se impondrán en todos los
casos las costas por su orden.
Artículo 17.-  Establécese que,
para los ajustes de movilidad de
los haberes previsionales se apli-

cará el ochenta y dos por ciento
(82 %) de la equivalencia esta-
blecida para la jubilación ordina-
ria, y el resto de los porcentajes
de ley establecidos para los be-
neficios de edad avanzada, inva-
lidez y pensiones.
Durante el plazo de la emergen-
cia, la movilidad será actualiza-
da dos (2) veces al año, en la
fecha y condiciones que esta-
blezca la reglamentación en tan-
to los haberes del personal en
actividad que se desempeñe en
la categoría y/o función consi-
derada para la determinación del
haber inicial, dentro de las ad-
ministraciones indicadas y en el
respectivo escalafón, sufran va-
riaciones.

TÍTULO III
DE LA CONSOLIDACIÓN

DE DEUDAS Y DE LA
CREACIÓN DEL

FIDEICOMISO P ARA
EL DESARROLLO
HABIT ACIONAL

Artículo 18.- Consolídanse en el
Estado provincial la totalidad de
las obligaciones de la seguridad
social vencidas impagas a la fe-
cha de sanción de la presente ley.
Artículo 19.-  La consolidación
dispuesta en el artículo preceden-
te comprende las obligaciones de
la seguridad social a cargo de la
Administración Central y Orga-
nismos Descentralizados de la
Administración Pública provin-
cial, como así también de los De-
partamentos Ejecutivos, Conce-
jos Deliberantes y Juzgados de
Faltas y Organismos de Control
de los Municipios de la Provincia
de Tierra del Fuego siempre que
adhieran a la términos de la pre-
sente por medio de Ordenanza.
Artículo  20.- Instrúyese a los
Organismos de Control previstos
por la Ley de Administración Fi-
nanciera y de los Sistemas de
Control para que en el plazo de
noventa (90) días, corridos con-
tados a partir del quinto (5°) día
hábil de la publicación de la pre-
sente, prorrogables por igual pe-
ríodo de tiempo, determine feha-
cientemente y certifique las
acreencias del IPAUSS a la fe-
cha de sanción de la presente.
Dentro de los cinco (5) días há-

biles de finalizada su labor, los or-
ganismos deberán remitir al Mi-
nisterio de Economía de la Pro-
vincia informe circunstanciado de
la certificación de acreencias co-
rrespondientes de cada uno de
los organismos comprendidos en
el artículo que antecede.
Artículo 21.- La certificación de
las acreencias previstas en el ar-
tículo anterior serán actualizadas
aplicando la tasa de interés de
plazo fijo en pesos a treinta (30)
días que fije el Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego para
el caso de las deudas que no se
hayan originado a partir de lo es-
tablecido en el artículo 5° de la
Ley provincial 478.
Artículo 22.- Para el caso de las
deudas que no tienen origen en
el artículo 5° de la Ley provin-
cial 478, dentro del plazo de cien-
to ochenta (180) días, una vez
certificadas las acreencias y
aplicados los intereses corres-
pondientes, el IPAUSS o el orga-
nismo que lo reemplace y los or-
ganismos deudores deberán sus-
cribir los correspondientes acuer-
dos de pago, los que deberán
cancelarse en hasta ciento ochen-
ta (180) meses por el sistema de
cuotas de capital más intereses,
los que serán establecidos para la
consolidación del artículo 21 de la
presente, según reglamentación
del Poder Ejecutivo.
Las jurisdicciones provinciales y
municipales podrán acordar y pro-
poner entre sí e informar al
IPAUSS o el organismo que lo re-
emplace, la compensación de
deudas y acreencias mutuas con
cargo al pago de deudas previ-
sionales o asistenciales, las que
podrán cancelarse en las mismas
condiciones financieras y de pla-
zos establecidas en la presente.
Hasta tanto se suscriban los
acuerdos o convenios de pago
mencionados precedentemente,
los Municipios deberán abonar al
IPAUSS, o al organismo que lo
reemplace, en concepto de pago
a cuenta de las acreencias adeu-
dadas, las siguientes sumas men-
suales y consecutivas: por los
Municipios de Río Grande y
Ushuaia, cada uno la suma de
PESOS QUINIENTOS MIL ($
500.000) y por el Municipio de
Tolhuin la suma de PESOS CIEN

MIL ($ 100.000). Dichas sumas
serán retenidas previas al envío
de la coparticipación.
Artículo 23.-  Los montos de las
cuotas determinados para cada
organismo sea provincial y/o mu-
nicipal serán con garantía de co-
participación y con la retención
automática directa de dichas cuo-
tas de los recursos de copartici-
pación y regalías que perciba el
Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, tanto de la Adminis-
tración Central o a transferirse
a través del sistema de coparti-
cipación municipal, montos que
se transferirán en forma auto-
mática al IPAUSS por el Banco
de la Provincia de Tierra del
Fuego.
Artículo 24.- El Estado provincial,
de conformidad con lo estableci-
do por el artículo 28 de la Ley pro-
vincial 641, modificatorio del ar-
tículo 5° de la Ley provincial 478,
a partir del 1 de enero de 2006 y
con el propósito de honrar la deu-
da que mantiene con el IPAUSS,
establece como cuantificación de
la deuda la fórmula que a conti-
nuación se establece.
El monto total de la deuda DÓ-
LARES ESTADOUNIDENSES
DOSCIENTOS OCHO MILLO-
NES (U$D 208.000.000.-) serán
actualizados con la tasa de inte-
rés LIBOR tomando como fecha
de inicio el 12 de mayo del 2000
y como fecha de corte el día de
publicación de la presente.
Artículo 25.- Autorízase al Poder
Ejecutivo a la emisión y coloca-
ción de Bonos de Consolidación
de Deudas de la Seguridad So-
cial por hasta la suma total que
se obtenga de la actualización
prevista en el artículo anterior
para afrontar las obligaciones
consolidadas que resulten de la
Certificación de Acreencias que
determinen los organismos de
control.
Para tal fin se autoriza al Poder
Ejecutivo a realizar la instrumen-
tación de la operación con el
Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego, Banco de la Nación
Argentina u otras entidades fi-
nancieras públicas o privadas,
organismos nacionales e interna-
cionales de crédito.
Dicho financiamiento será por el
plazo máximo que permita lograr
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el objetivo de la colocación de
la totalidad de los Bonos emiti-
dos, pudiendo constituir como
garantía recursos del Régimen
Federal de Coparticipación de
Impuestos y/o Regalías Hidro-
carburíferas, con las tasas de
interés y condiciones de plaza al
momento de su constitución.
Artículo 26.-  El Poder Ejecuti-
vo constituirá un fideicomiso que
se denominará "Fideicomiso para
el Desarrollo Habitacional" a fin
de garantizar la afectación de los
recursos producidos por la emi-
sión del Bono de Consolidación
para destinarlos a la inversión en
planes de construcción de vi-
viendas familiares y créditos hi-
potecarios que tengan el mismo
destino.
Artículo 27.-  El fiduciario rea-
lizará con los recursos transfe-
ridos por el fiduciante, planes de
construcción de viviendas a tra-
vés de empresas de probada sol-
vencia técnica, económica y fi-
nanciera, las que serán selec-
cionadas a través de procedi-
mientos de contratación que ga-
ranticen la participación y trans-
parencia de la selección. El fi-
duciario también podrá otorgar
créditos hipotecarios para la
construcción de vivienda para
uso familiar. Las personas be-
neficiarias de los créditos de-
berán reunir los requisitos es-
tablecidos por la reglamenta-
ción que establezca el Poder
Ejecutivo.
Artículo 28.- Los recursos ob-
tenidos por el recupero de las
operaciones autorizadas a reali-
zar por parte del fiduciario se-
rán transferidos al IPAUSS o el
organismo que lo reemplace,
siendo el mismo, el beneficiario
del presente Fideicomiso para el
Desarrollo Habitacional.
Artículo 29.-  La consolidación
legal del pasivo público alcanza-
do por la presente implica la
novación de la obligación origi-
nal y de cualquiera de sus acce-
sorios así como la extinción de
todos los efectos inmediatos,
mediatos o remotos que la im-
posibilidad de cumplir sus obli-
gaciones por parte de cualquie-
ra de las personas jurídicas u
organismos comprendidos por el
artículo 19 pudieran provocar o

haber provocado. En lo sucesi-
vo solo subsisten a su respecto
los derechos derivados de la con-
solidación.
Artículo 30.-  Créase el Regis-
tro de Inmuebles de Propiedad
Privada del Estado provincial, el
que estará integrado por la tota-
lidad de los predios fiscales y
demás bienes inmuebles del do-
minio privado del Estado provin-
cial, actualmente existentes, con
excepción de los inmuebles de
titularidad del IPAUSS o el or-
ganismo que lo reemplace.
Los organismos autárquicos y
descentralizados, transcurridos
quince (15) días hábiles desde la
sanción de la presente, deberán
inventariar su patrimonio inmo-
biliario e informar al Poder Eje-
cutivo la existencia de inmuebles
de su propiedad, su afectación
actual si la tuviere, nomenclatu-
ra catastral, deudas que por cual-
quier concepto se hayan deven-
gado hasta la fecha de la san-
ción de la presente, si el mismo
se encuentra libre de todo gra-
vamen y cualquier otro dato de
interés o que haga a su correcta
individualización.
Los entes y organismos podrán
convenir con el Poder Ejecutivo
la transferencia de inmuebles
por el valor que surja de la tasa-
ción que se realice, con interven-
ción del Tribunal de Cuentas de
la Provincia.
Artículo 31.- El patrimonio inmo-
biliario que integre el registro es-
tablecido en el artículo 30 será
destinado a la integración del Fi-
deicomiso para el Desarrollo
Habitacional creado en el Título
III de la presente ley.
Artículo 32.- Derógase la Ley
provincial 676, desafectándose
los fondos depositados en el Ban-
co de la Nación Argentina, su-
cursal Ushuaia, los que serán
transferidos al IPAUSS o al or-
ganismo que lo reemplace para
hacer frente a las jubilaciones
del sistema.
Artículo 33.- La presente ley es
de orden público y se dicta en
ejercicio de los poderes de
emergencia de la Legislatura
provincial. No se aplicarán a las
obligaciones consolidadas ni a
sus accesorios las disposiciones
contenidas en leyes especiales

en tanto se contrapongan con lo
normado en la presente. No se-
rán exigibles a los titulares de
créditos consolidados el cumpli-
miento de sus obligaciones ac-
cesorias a dichos créditos, sino
en las condiciones de la presen-
te ley.

CLAUSULAS
TRANSITORIAS

Artículo 34.- Hasta tanto se co-
mience a aplicar el producido del
fideicomiso establecido en la pre-
sente ley a favor del IPAUSS o
el organismo que lo reemplace,
el Poder Ejecutivo deberá se-
guir abonando el compromiso
asumido en el Decreto provin-
cial 761/2013.
Dichas sumas deberán ser dedu-
cidas del monto de la deuda con-
solidada que se determine de
acuerdo a la presente ley.
Artículo 35.-  Hasta tanto se
efectivice la separación del sis-
tema previsional y el asistencial
y se pongan en funciones las au-
toridades que sean designadas y
elegidas para la conducción de
ambos sistemas, autorízase al
IPAUSS, o el organismo que lo
reemplace, a transferir los fon-
dos disponibles en las cuentas del
sistema asistencial para el pago
de los haberes jubilatorios.
A tales efectos se autoriza al Pre-
sidente a realizar las transferen-
cias entre ambas cuentas de
acuerdo a las necesidades finan-
cieras de caja de las mismas.
Dicha autorización deberá apli-
carse sin afectar ni poner en ries-
go la normal prestación de servi-
cios asistenciales a cargo del
IPAUSS.
Los fondos que resulten utiliza-
dos del sistema asistencial en el
sistema previsional deberán ser
restituidos a dicho sistema a me-
dida que los organismos
aportantes hagan efectivos los
pagos de aportes y contribucio-
nes correspondientes al sistema
previsional y todo otro recurso
percibido correspondiente al
IPAUSS, a excepción de los re-
cursos a los que hace referencia
el artículo 32 de la presente ley.
En ningún caso la transferencia
de fondos autorizada por la pre-
sente ley podrá significar una

quita de fondos al sistema previ-
sional.
Artículo 36.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 08 DE ENERO DE
2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 0020 11-01-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1068,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

DECRETO N° 0011 05-01-16

VISTO las Leyes Provinciales
N°495, N.° 1061 y N.° 1062; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 17° de la Ley Pro-
vincial N.° 1061 instruye al Po-
der Ejecutivo a realizar la distri-
bución analítica de créditos al ni-
vel de desagregación previsto en
los clasificadores presupuesta-
rios, en consonancia con lo dis-
puesto en el artículo 30° de la Ley
Provincial 495.
Que la aprobación por unanimi-
dad de la Ley implica la decisión
indubitable de todos los bloques
políticos que componen la cáma-
ra de dotar de herramientas eco-
nómico-financieras al Poder Eje-
cutivo con el fin de cumplir de la
mejor, manera posible con los
objetivos y metas que se plantean
en el Presupuesto Provincial.
Que las distintas jurisdicciones
que componen al Poder Ejecuti-
vo Provincial deben comenzar a
registrar los gastos que se gene-
ran en  el presente Ejercicio, uti-
lizando las partidas que resultan
de la aprobación del Presupues-
to de Gastos Provincial, por lo
que se hace necesario desagre-
gar al nivel de Unidades de Ges-
tión de Crédito los valores apro-
bados como techos de gastos.
Que en virtud de lo expuesto pre-
cedentemente y a fin de lograr
distribuir los créditos entre las dis-
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. Nº 763 13-11-15

MONTI

RESOL. Nº 764 13-11-15

tintas jurisdicciones, resulta ne-
cesario contemplar para la cita-
da distribución el valor estableci-
do en el artículo 1° de la Ley Pro-
vincial N° 1061 toda vez que el
mismo constituye el límite de gas-
tos para la Administración Públi-
ca Provincial (Administración
Central y Organismos Descen-
tralizados) para el Ejercicio 2016.
Que el artículo 2° de la Ley Pro-
vincial N.° 1061 aprueba la Esti-
mación de Recursos Corrientes
y de Capital para la Administra-
ción Pública Provincial.
Que es necesario desagregar los
montos según la Clasificación
por Rubro de los recursos en con-
cordancia con lo estipulado por
el artículo 25° de la Ley Provin-
cial 495.
Que el artículo 3° aprueba el cál-
culo de Gastos Figurativos para
el ejercicio 2016.
Que el artículo 6° de la Ley Pro-
vincial N.° 1061, aprueba la esti-
mación de fuentes financieras
para el ejercicio 2016.
Que el artículo 7° de la Ley Provin-
cial N.°1061, aprueba los presu-
puestos de gastos y recursos de los
Organismos de Seguridad Social.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la dis-
tribución Analítica de Créditos de
la Administración Pública Pro-
vincial (Administración Central,
Organismos Descentralizados y
Organismos de la Seguridad So-
cial), para el Ejercicio 2016, se-
gún lo expresado en el Anexo I,
el que forma parto integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar los
Gastos Figurativos y los Servicios
de la Deuda de la Administración
Pública Provincial (Administra-
ción Central, Organismos Des-
centralizados y Organismos de la
Seguridad Social) según el deta-
lle expresado en el Anexo II, que

forma parte integrante del pre-
sente.
ARTÍCULO 3°.- Aprobar la Es-
timación de Recursos Corrientes
y de Capital de la Administración
Pública Provincial (Administra-
ción Central, Organismos Des-
centralizados y Organismos de la
Seguridad Social) según el deta-
lle expresado en el Anexo III, que
forma parte integrante del pre-
sente.
ARTÍCULO 4°.- Aprobar la Esti-
mación de las Fuentes Financieras
de la Administración Pública Pro-
vincial (Administración Central,
Organismos Descentralizados y
Organismos de la Seguridad So-
cial) según el detalle expresado en
el Anexo IV, que forma palle inte-
grante del presente.
ARTÍCULO 5°.- Aprobar la Esti-
mación de las Contribuciones Fi-
gurativas de la Administración Pú-
blica Provincial (Administración
Central, Organismos Descentrali-
zados y Organismos de la Seguri-
dad Social) según el detalle expre-
sado en el Anexo V, que forma
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 6°.- Facultar al Mi-
nistro de Economía a realizar las
modificaciones presupuestarias
que, de acuerdo al funcionamien-
to, resulten necesarias en concor-
dancia con lo estipulado en la Ley
Provincial N° 1060, artículo 13,
inciso 3 y la Ley Provincial N°
1061 artículo 17.
ARTÍCULO 7°.- Instruir a los
Organismos de la Seguridad So-
cial, Descentralizados, Poderes y
Organismos de Control a realizar
la distribución analítica de gastos
a nivel de partida subparcial y de
recursos por rubro al máximo ni-
vel de desagregación, así como
también el detalle del Plan de
Obras, en un plazo de 30 días co-
rridos a partir del dictado del pre-
sente. Esta distribución deberá
ser notificada a la Dirección Ge-
neral de Presupuesto  dependien-
te del Ministerio de Economía en
un plazo no mayor de 5 días de
dictada.
ARTÍCULO 8°.- Comunicar a la
Dirección General de Presupues-
to, al Poder Legislativo, al Poder
Judicial, a la Fiscalía de Estado, al
Tribunal de Cuentas, a Organismos
Descentralizados y Organismos de
Seguridad Social. Dar a Boletín

Oficial de la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 0012 06-01-16

ARTÍCULO 1°.- Cancelar la de-
signación en Planta Permanente
de la Administración Pública Pro-
vincial, de los Agentes identifica-
dos en el Anexo integrante del
presente, a  partir del día siguien-
te al de su notificación. Ello, de
conformidad a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los
interesados, con copia autentica-
da de presente, haciéndole saber
que podrá interponer recurso de
reconsideración, dentro de los
diez (10) días hábiles administra-
tivos de notificado el presente
acto, de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 127 de la
Ley Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

BERTONE
José D. LABROCA

DECRETO N° 0013 07-01-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia por razones particulares
presentada por el agente Franco
Leonardo CUELLAR, legajo N°
26137076/00, categoría 22 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
diciembre de 2015, de acuerdo a
lo dispuesto en los artículos 24 y
49, inciso b) de la Ley Nacional
22.140. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 0014 07-01-16

ARTÍCULO 1°.- Dése de baja de
la Policía de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, al Inspector (Mé-
dico) Jorge Neri ARAUJO HER-
NANDEZ, Legajo Personal N°
82.817, D.N.I. N° 22.956.148, a
partir del día doce (12) de octu-
bre de 2015. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quien co-
rresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

BERTONE
Gastón A. DIAZ

DECRETO N° 0015 07-01-16

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia por razones particulares
presentada por la agente Alejan-
dra Elisabet ALONSO, legajo N°
18025469/00, categoría 10 P.A.
y T., a partir del día cuatro (4) de
noviembre de 2015, de acuerdo
a lo dispuesto en los artículos 24
y 49, inciso b) de la Ley Nacio-
nal 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

BERTONE
José D. LABROCA
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RESOL. N° 002 06-01-16

LICIT ACION

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antár tida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de
Vivienda

LICIT ACIÓN PÚBLICA  IPV
OBRAS N° 15/15

OBRA:
"SEDE SOCIAL  A.P.A.

ASOCIACION PERSONAL
AERONAUTICO RIO

GRANDE"

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 10.163.317,36.-

Tope Máximo 10%
Mínimo 20%

Garantía de Oferta:
$ 101.633,18.-

Plazo de Ejecución:
360 días corridos

Sistema de contratación
Mixto:

Ajuste Alzado
Unidad de Medida

FECHA DE APERTURA:
04/02/16, a las 12.00 hs.

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 15.000,00.-

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 11:45 hs. del día
04/02/16

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Área Técnica IPV Pellegrini

N° 511 - Río Grande
Mesa de Entradas IPV - Río

Grande
APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de Vivienda
Pellegrini N° 511- Río Grande

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco
González N° 651 Ushuaia

Tesorería IPV: Pellegrini N° 511 -
Río Grande

Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento N° 745 - 4°

Piso C.A.B.A
CONSULTAS DE PLIEGOS:
Oficina Área Técnica IPV - F.

González N° 651 - Ushuaia
Oficina Área Técnica IPV

Pellegrini N° 511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento N° 745 - 4°

Piso - C.A.B.A.

B.O. 3562/3567

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial N° 1 del
Distrito Judicial Norte , sito en
Ruta Nacional N° 3 Ex Campamen-
to YPF de la Ciudad de Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
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a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, en autos caratulados:
"RIVEROS ANGEL C/RAFUL
CARAM MIGUEL S/SUCE-
SION AB INTESTATO S/USU-
CAPION" (Expte. N° 24355),
CITA y EMPLAZA  a todos los
que se consideren con derecho so-
bre el inmueble sito en la calle Co-
mandante Cabot N° 517, nomencla-
tura catastral Sección "E", Macizo
"9", Parcela "6", Matrícula I - A -

3670, para que en el término de
DIEZ (10) días contados a partir de
la última publicación, comparezcan
a acreditar tal circunstancia (Art.
652 "in fine" CPCCLRyM).

Río Grande, 30 de Noviembre de
2015.
Para ser publicado por el término
de DIEZ (10) días en el "BOLE-
TIN OFICIAL".
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3558/3567

ANEXOS

LEY PROVINCIAL N° 1068

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 1, a car-
go de la Dra. Silvia Herráez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio D.
Boccardo, de la Provincia de Tie-
rra del Fuego A. e I.A.S., sito en
Ruta Nacional N° 3 - ex Campa-
mento YPY, PB, de la ciudad de Río
Grande, en autos caratulados  "EL-
GUETA PEREZ LUIS S/SUCE-
SION AB INTESTATO"  (Expte.
N° 23412, cita y emplaza por trein-
ta días a todos los que se conside-
ren con derecho sobre los bienes

dejados por el causante, Sr. LUIS
ANTONIO ELGUETA PEREZ,
DNI N° 92.265.065. Publíquese por
tres días en el Boletín Oficial y en
un diario de circulación local
(CPCC:673).

Río Grande, 12 de Noviembre de
2015.-
Para publicar en Boletín Oficial.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3565/3567
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DECRETO N° 0012/16 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                     Referencias                                                                           Pág.

LEY PROVINCIAL

1068 DECLARA la Emergencia del Sistema de la Seguridad Social de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur por el lapso de dos (2) año, DEROGA la Ley provincial 676 1

DECRETOS

0020 TENGA por Ley N° 1068 4
0011 APRUEBA la distribución Analítica de Créditos, Aprueba los Gastos Figurativos y los Servicios de la

Deuda, Aprueba la Estimación de Recursos Corrientes y de Capital, Aprueba la Estimación de las
Fuentes Financieras de la Administración Pública Provincial (Administración Central, Organismos
Descentralizados y Organismos de la Seguridad Social) según el detalle expresado en Anexos I a V 5

0012 CANCELA la designación en Planta Permanente de la Administración Pública Provincial, de los Agentes
identificados en el Anexo integrante del presente 5

0013 ACEPTA la renuncia por razones particulares presentada por el agente Franco Leonardo CUELLAR5
0014 DA de baja de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, al Inspector (Médico) Jorge N. ARAUJO

HERNANDEZ 5
0015 ACEPTA la renuncia por razones particulares presentada por la agente Alejandra Elisabet ALONSO 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
763/15 a 857/15 5

RESOLUCIONES INSTITUT O PROVINCIAL  AUTARQUICO UNIFICADO DE SEG URIDAD
SOCIAL

1382/15 - 0002/16 11
LICIT ACION

El Instituto Pr ovincial de Vivienda llama a Licitación Pública I.P.V. OBRAS N° 15/15 35

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Norte comunica
autos caratulados "RIVEROS ANGEL C/RAFUL CARAM MIGUEL  S/SUCESION
AB-INTESTATO S/USUCAPION" 13
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 de la ciudad de Río Grande comunica
autos caratulados "ELGUET A PEREZ LUIS S/SUCESION AB INTESTATO" 13

ANEXOS

1068 LEY PROVINCIAL - ANEXO I, II 13
0011 DECRETO - ANEXO I a V 11
0012 DECRETO - ANEXO I 18

SUMARIO 19
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